
 

 

08. MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA 

De acuerdo con la legislación aplicable, en este caso la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, 

Artículo 6 Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica:  

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus 

modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y aprobación 

venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo 

de Gobierno de una comunidad autónoma, cuando: 

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano ambiental, 

a solicitud del promotor. 

Y de acuerdo con el Ap. 2: 

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:  

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado anterior. 

En este caso se trata de una modificación menor de plan, por lo que se considera sometido al procedimiento de 

Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada” 

A nivel autonómico, según la legislación ambiental vigente, Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 

Ambiental de Euskadi, anexos II.A y II.B, a este Plan Especial le correspondería realizar un procedimiento Evaluación 

Estratégica Ambiental Simplificada. 
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